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En vista que la presente demanda en reconvención reúne los requisitos formales del Art. 82 y 

SS del código General del Proceso, y de conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la RECONVENCION en pos de la resolución de contrato instaurada por 

CONSTRUCTORES ALIADOS S.A.S – GRUPO CASAS contra ANTONIO MAURICIO 

DIMAS CASALLAS. 

 

SEGUNDO: Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

TERCERO: De ella y sus anexos se ordena correr traslado al demandado por veinte (20) días, 

(art. 369 CGP). 

 

QUINTO: Notifíquese la presente decisión a los convocados por estado, (art. 295 ibidem). 

 

Por último, téngase en cuenta que la parte aquí demandada contestó pre temporáneamente 

la demanda en reconvención. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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